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INTRODUCCIÓN

E ste libro trata acerca de la libertad condicional. En Carolina del Norte, la 
libertad condicional es una forma de castigo en la que un acusado puede 
evitar ir a la cárcel si cumple con una serie de condiciones impuestas por el 

juez que emite la sentencia. Si la libertad condicional está supervisada, el acusado 
tendrá un agente de libertad condicional — un empleado del Departamento 
de Seguridad Pública de Carolina del Norte que hace un seguimiento del caso y 
notifica al juez de incumplimientos o infracciones. La libertad condicional también 
se puede usar para hacer un seguimiento del cumplimiento que una persona hace 
de un programa de pena alternativa como puede ser un enjuiciamiento aplazado 
o una absolución condicional (por ejemplo, “90-96,” una opción alternativa para 
algunos delitos relacionados con estupefacientes). 

La libertad condicional no se debe confundir con la la supervisión posterior 
a la liberación ni con la libertad bajo palabra. Estos últimos son períodos de 
vigilancia que preceden a la puesta en libertad de una persona tras un período 
de encarcelamiento, y son gestionados por la Comisión de Supervisión Posterior 
a la Liberación y de Libertad bajo Palabra con sede en Raleigh y no por los 
tribunales. La libertad condicional sucede antes de que tenga lugar un período 
de encarcelamiento. De hecho, si una persona muestra un comportamiento 
satisfactorio durante la libertad condicional, no tendrá que ir a la cárcel en 
absoluto.

Este es el segundo volumen de una serie de novelas gráficas que explican las leyes 
para la imposición de sentencias en Carolina del Norte. La utilización de un formato 
ilustrado no pretende en modo alguno quitar dificultad a un tema serio. En su 
lugar, con ello el objetivo es hacer accesible una temática compleja y proporcionar 
a las víctimas de delitos, acusados, reclusos, personas en libertad condicional y sus 
familias un recurso comprensible que traduzca las palabras y los números de una 
sentencia condenatoria a una realidad práctica. Espero que este sea un recurso 
también útil para jueces, abogados y agentes de libertad condicional.

No tengo el talento artístico para crear algo así sin ayuda. La ilustración del 
libro es obra de Jason Whitley, un brillante diseñador que trabaja en la Escuela 
de Farmacia Eshelman en la Universidad de Carolina del Norte en Chapel Hill. 
Garantizar que el libro describe con precisión la administración de sentencias 
que imponen la libertad condicional corre cuenta de Chad Owens, administrador 
principal de políticas de libertad condicional de la División de Corrección para 
Adultos y de Justicia para Menores y co-autor del texto. Les agradezco a ambos su 
esencial contribución. También agradezco a Kevin Justice, Melissa Twomey y Owen 
DuBose su trabajo en la producción de este libro. Cualquier error en el texto es mi 
responsabilidad.

Jamie Markham
Chapel Hill
Mayo 2020
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¿Suspendida? ¿36 meses? 
¿condiciones regulares? ¿eso 

qué significa?

El acusado será sentenciado por un período mínimo 
de 10 meses y un máximo de 21. La pena se suspende y el 
acusado será puesto en libertad condicional durante 36 meses. 
Serán de aplicación todas las condiciones normales de la 
libertad condicional. Se pagarán los costes procesales y la 
indemnización de conformidad con un plazo estipulado por el 
agente a cargo de la libertad condicional.
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En Carolina del Norte, la conmutación de una pena a libertad condicional tiene dos 

partes: el período de la supervisión y el período del encarcelamiento suspendido.

 

El período de la supervisión equivale al tiempo en el que un 
acusado es supervisado por un agente a cargo de la libertad 
condicional en la comunidad. Durante ese período, el acusado debe 
cumplir los términos y condiciones establecidos por el juez. En este 

caso, el período de la supervisión es de 36 meses. 

El período del encarcelamiento suspendido es la pena que tiene que 
cumplir el acusado si viola los términos y condiciones de la libertad condicional 

y esta es revocada. Se dice a veces que la pena suspendida "recaerá sobre el acusado" 
durante el período de la libertad condicional. En este caso, el período del encarcelamiento es 

de 10- 21 meses.

El período más largo de libertad condicional que puede imponer un juez como sentencia en Carolina 
del Norte es 5 años. El plazo medio de la libertad condicional para un delito grave es de 26 meses.

 El tiempo pasado bajo supervisión en la comunidad no cuenta 
en modo alguno como crédito para el período de 

encarcelamiento. Si a una persona le revocan la 
libertad condicional el último día del período 

de supervisión, es posible que dicha persona 
tenga que cumplir con el período íntegro 

de encarcelamiento.
10–21
meses 
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Las personas en libertad condicional 
que cumplen con ciertos requisitos 

pueden transferir su supervisión de un 
estado a otro a través del convenio 
interestatal para la supervisión de 

delincuentes adultos

(www.interstatecompact.org).

Si una persona en libertad 
condicional se traslada en 
el transcurso del caso, la 
supervisión se puede transferir 
a otro condado.

La primera parada del acusado 
tras el dictamen de la sentencia es 
presentarse ante una entrevista 
inicial con un coordinador de 
servicios judiciales (JSC), es decir, 
con un empleado del departamento a 
cargo de la libertad condicional. El 
JSC recopila información biográfica, 
revisa las condiciones de su libertad 
condicional y asigna un agente al 
acusado. El agente se encargará de 
supervisar al acusado en el condado 
de residencia.
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Algunos acusados serán sentenciados a un período de libertad 
condicional especial que incluye la combinación de reclusión y de 
libertad condicional. A veces esto se conoce como una pena mixta. 

El juez puede ordenar una pena mixta que incluya un período 
de reclusión de hasta la cuarta parte de la pena máxima del 
período de encarcelamiento suspendido del acusado. 

En este caso, por ejemplo, con un máximo de 21 meses, 
una pena mixta puede conllevar un período de 
encarcelamiento de 1 día a 5-1/4 meses. El juez 
puede ordenar que el acusado cumpla una pena 
mixta en un centro de reclusión o en la cárcel 
del condado. Las sentencias mixtas en 
cárceles pueden cumplirse durante los 
fines de semana o en otros intervalos 
de tiempo si así lo determina el 
juez. Los acusados que cumplen 
una sentencia mixta deben 
presentarse ante los agentes 
a cargo de la libertad 
condicional a las 72 
horas de su puesta en 

libertad.
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La persona en libertad condicional 
deberá presentarse ante el agente 

a cargo de la supervisión de 
su libertad condicional en el 

condado de residencia poco 
después de su entrevista 

inicial con el JSC o 
para cumplir con 

una pena mixta.

En esa primera reunión, el agente 
a cargo de la libertad condicional 
explicará al acusado las 
expectativas generales de la libertad 
condicional, revisará una copia 
de la sentencia y explicará las 
consecuencias de su incumplimiento.
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Durante el PRIMER MES de supervisión, 
el agente visitará la residencia de la persona en 

libertad condicional.

Entre estas se incluye la 
autoridad para realizar una 
inspección de la residencia sin 

orden judicial.

El agente inspeccionará la residencia e informará a 
la persona en libertad condicional y a otros residentes 
acerca de las condiciones de la supervisión.
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Los resultados de esas 
evaluaciones se combinan para 

determinar un nivel de supervisión
general que establecerá el tipo de supervisión, la 

frecuencia con la que el agente contactará a la persona 
en libertad condicional, los programas adecuados y cómo se 

responderá ante posibles transgresiones.

Los primeros 60 días
En los 60 primeros días de la libertad condicional de una 
persona, el agente completará un proceso de evaluación 
conocido como la evaluación de riesgos/ necesidades , o 
RNA. El RNA consta de dos partes: una evaluación de 
riesgos (llamada el "inventario de las características 
del delincuente revisado" u OTI-R) y una evaluación de 
necesidades que incluye un cuestionario completado por la 
persona puesta en libertad condicional (el "autoinforme 
del delincuente") y una entrevista completada por el 
agente que supervisa la libertad condicional 
(la "entrevista e impresiones 
del agente"). La evaluación 
de riesgo predice las 
probabilidades de que una 
persona pueda reincidir, 
mientras que la evaluación 
de necesidades identifica 
otros aspectos tales como 
las cuestiones familiares, 
el consumo de sustancias 
y otros factores que 
contribuyen al desarrollo de 
un comportamiento delictivo.

Inventario de las 
características 

del delincuente 
revisado (OTI-R)

Entrevista e

impresiones

del agente

Auto-informe

del delincuente

Evaluación de 
riesgo

Evaluación de 
necesidades
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  CONDICIONES DE SUPERVISIÓN  

Arresto 
domiciliario 
electrónico

Presentarse ante 
el agente según 

lo dispuesto

Pruebas de 
detección de 

drogas

A todas las personas en libertad condicional les son de 
aplicación condiciones normales; es decir, el juez no 
necesita pronunciarlas en el tribunal. Estas incluyen aspectos 
tales como:

 • No cometer ningún delito nuevo

 • No poseer armas mortales o de fuego

 • Pagar manutención infantil

 • No darse a la fuga (evitar la supervisión o

 • estar en paradero desconocido)

 •  No salir de Carolina del Norte sin permiso

 • Permitir búsquedas sin orden judicial

 • Someterse a pruebas de detección de drogas
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  CONDICIONES DE SUPERVISIÓN  

Queda a discreción del juez añadir 
condiciones especiales. Estas pueden 
incluir, por ejemplo:

• Tratamientos

• Programas educativos

• Servicio comunitario

• Ausencia de contacto con las 
víctimas

• Abstención al alcohol

• Arresto domiciliario electrónico

Muchas personas puestas 
en libertad condicional 
necesitan hacer un pago 
monetario como condición 
de la libertad condicional. 
Este incluye los costes 
procesales, las multas, los 
honorarios de los abogados 
y la indemnización. También 
hay una cuota de $40 al mes 
para cubrir la supervisión, 
a menos que dicha cuota sea 
eximida por el juez.

A delincuentes sexuales y a 
delincuentes condenados por delitos 
de violencia intrafamiliar les son de 
aplicación condiciones adicionales.

Servicio 
comunitario

Tratamiento

DURANTE TODO EL PERÍODO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, LAS PERSONAS PUESTAS EN LIBERTAD 
CONDICIONAL SE ENCUENTRAN BAJO SUPERVISIÓN
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TRATAMIENTO PARA EL ABUSO DE 
SUSTANCIAS
A veces se pide a algunas personas puestas en libertad condicional que finalicen un tratamiento para 
el abuso de sustancias. A menudo esto comienza tras una visita a TASC (Responsabilidad ante el 
Tratamiento para Fomentar Comunidades más Seguras), una red estatal que realiza evaluaciones y 
proporciona referencias a proveedores en todo el estado.

Se puede ordenar a aquellas personas en libertad condicional con problemas serios de consumo de 
sustancias que asistan y completen uno de los dos programas estatales de dependencia de sustancias de 
90 días: el centro de Dart Cherry para hombres y el centro de tratamiento para el abuso de sustancias 
de Black Mountain para mujeres. Esos programas de 90 días están disponibles sin coste alguno a 
aquellas personas puestas en libertad condicional cuya evaluación de TASC indica la necesidad de un 
tratamiento residencial. 

Un juez también puede ordenar que una persona asista a 
un tratamiento en un programa privado. La duración, el 
coste y la disponibilidad de estos programas varía.

Dart-Cherry

Black Mountain
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NO INCUMPLIMIENTO
Por supuesto, no toda persona puesta en libertad 
condicional finaliza la supervisión a la perfección. 
Algunas personas puestas en libertad condicional 
cometen serias infracciones, tales como un nuevo 
delito o darse a la fuga. Algunas cometen infracciones 
técnicas, tales como no pagar las costas procesales o 
multas, dar positivo en una prueba de drogas o no asistir 
a reuniones con los agentes encargados de la libertad 
condicional. Si el agente encargado de la libertad 
condicional piensa que una persona puesta en libertad 
condicional ha infringido alguna de las condiciones de la 
supervisión, este puede responder de varias maneras. 

En primer lugar, el agente puede usar lo que se 
conoce como autoridad delegada. Se trata de una 
ley que permite que el agente pueda imponer ciertas 
condiciones adicionales sin una orden judicial. Entre 
estas condiciones se incluyen aspectos tales como 
el servicio comunitario, el tratamiento o el arresto 
controlado de forma electrónica. En casos relacionados 
con personas "de alto riesgo" puestas en libertad 
condicional, el agente puede añadir ciertas condiciones 
incluso sin alegar que se ha cometido una infracción. 
La autoridad delegada también puede incluir un período 
de encarcelamiento de 2 o 3 días en una cárcel. Esto 
es conocido como “quick dip” o "inmersión rápida" y se 
produce solo si la persona puesta en libertad condicional 
renuncia a su derecho a una audiencia referida a la 
infracción.

inmersión
rápida
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INFORME DE LA 
INFRACCIÓN

De forma alternativa, el agente encargado 
de la supervisión puede presentar un informe 
de la infracción ante un tribunal y llevar 
la infracción ante un juez. En función de la 
naturaleza de la infracción, el agente puede 
citar a la persona puesta en libertad condicional 
para una audiencia o proceder a su detención. Si 
la persona es detenida, esta es llevada ante un 
magistrado u otro agente judicial para que se 
determinen las condiciones de la liberación (por 
ejemplo mediante una fianza). Si la persona no es 
capaz de satisfacer las condiciones de la puesta 
en libertad, esta tendrá que permanecer en la 
cárcel hasta que se celebre la audiencia.

La persona puesta en libertad condicional tiene 
el derecho a una audiencia preliminar donde 
se le informa de la supuesta infracción en el 
plazo de 7 días laborables desde el arresto. 
En esta audiencia, el juez determinará si 

existe causa probable de que se cometió la 
infracción.
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AUDIENCIA POR 
INFRACCIÓN DE LA 
LIBERTAD CONDICIONAL
Si la persona en libertad condicional no admite la supuesta 
infracción, tendrá lugar una audiencia por infracción de la libertad 
condicional. La audiencia por la infracción de la libertad condicional 
no es igual que un juicio; es mucho menos formal. La persona en libertad 
condicional tiene el derecho a un abogado si acredita la falta de recursos 
económicos, pero no hay jurado y las normas relativas a la admisión de 
pruebas no son de aplicación. El juez decide si el acusado ha infringido su 
libertad condicional en base a las pruebas presentadas por el fiscal y por el 
agente a cargo de la libertad condicional. 

Si el juez dictamina que no existe ninguna infracción, entonces el caso se 
desestima y el acusado mantiene la libertad condicional.
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  SI EL JUEZ DICTAMINA QUE HA TENIDO LUGAR UNA INFRACCIÓN, MUCHAS RESPUESTAS SON POSIBLES

Continuación
Incluso si ha tenido lugar una infracción, el juez puede 
permitir que la persona siga en libertad condicional sin 
cambiar las condiciones de la supervisión. Nunca se requiere 
que el juez responda de ninguna manera en particular.

Finalización
Cualquier juez puede terminar la libertad condicional de 
una persona en cualquier momento. Finalización significa 
que la libertad condicional ha terminado y que la persona 
no se enfrenta a ninguna pena o condena. A veces el juez 
determinará que la libertad condicional ha terminado 
de manera "no exitosa" o "no satisfactoria" ,pero esos 
términos no tienen ningún significado legal definido, y el 
período de libertad condicional sigue dado por terminado.

Modificación
Cualquier juez puede modificar la libertad condicional de un 
individuo y añadir nuevas condiciones o eliminar o cambiar 
las condiciones existentes. El juez también puede modificar 
la libertad condicional transfiriendo a una persona en 
libertad condicional supervisada a un régimen de libertad 
condicional no supervisada.

Extensión
Cualquier juez puede ampliar la libertad condicional de una 
persona hasta un máximo de 5 años (o hasta un máximo de 
2 años de enjuiciamiento aplazado, o en casos de absolución 
condicional). Las leyes de Carolina del Norte también 
permiten un tipo especial de extensión de hasta 3 años por 
encima del período original de la libertad condicional, pero 
solo si (1) el acusado da su consentimiento, (2) se ordena la 
extensión en los últimos 6 meses del período original de la 
libertad condicional y (3) la extensión sirve para ampliar 
el plazo de pago de una indemnización o para finalizar un 
tratamiento médico o psiquiátrico. 
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  SI EL JUEZ DICTAMINA QUE HA TENIDO LUGAR UNA INFRACCIÓN, MUCHAS RESPUESTAS SON POSIBLES

Desacato
Con el debido aviso y con la prueba de una infracción fuera 
de toda duda razonable, una persona en libertad condicional 
puede ser castigada por desacato y ser encarcelada hasta 
30 días.

"Quick Dip" o Inmersión rápida
El juez puede ordenar un período de 2 o 3 días en la cárcel 
local. A veces esto se conoce como "quick dip" o inmersión 
rápida. Un período de inmersión rápida impuesto por un juez 
es similar a un período de inmersión rápida impuesto por 
un agente a cargo de la libertad condicional a través de 
la autoridad delegada. La inmersión rápida no se permite 
en casos de conducción bajo los efectos del alcohol o las 
drogas (DWI).

Pena mixta
De forma similar a la sentencia mixta ordenada en la 
aplicación de la pena, cualquier juez puede modificar la 
libertad condicional y pedir que el acusado sea encarcelado 
hasta la cuarta parte del tiempo de su sentencia máxima.

CRV
En los casos de delitos mayores y de DWI, el juez puede 
ordenar el encarcelamiento de un acusado en respuesta a 
una infracción (CRV) por infracciones técnicas (aquellas 
infracciones que no constituyen un nuevo delito o un intento 
de fuga del individuo). Los detalles de CRV se muestran en la 
siguiente página.
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CONDADO DE ROBESON

CONDADO DE DAVISON
CONDADO DE BURKE

CONFINAMIENTO EN 
RESPUESTA A UNA 
INFRACCIÓN (CRV)
CRV hace referencia a un período de encarcelamiento impuesto 
como respuesta a una infracción técnica (el juez no puede 
ordenar CRV para nuevos delitos o en casos de fuga). 

Para las personas en libertad condicional por delitos 
mayores, el período de CRV es de 90 días. CRV por delitos 
mayores tiene lugar por lo general en uno de los centros de CRV 
del estado. Existen dos centros de CRV para hombres— uno en el 
condado de Robeson y otro en el condado de Burke. El centro de 
CRV para mujeres se encuentra en el condado de Davidson en el 
centro penitenciario del norte de Piedmont. 

Para las personas en libertad condicional por DWI, 
el período de CRV es de hasta 90 días. Para estos casos, 
CRV tiene lugar en una cárcel del condado- generalmente en la 
cárcel del condado de supervisión. Sin embargo, a veces puede 
tener lugar en un condado cercano a través de un programa 
estatal llamado el programa de reclusión para delitos menores .

Para las personas en libertad condicional por delitos 
menores, no se concede un período de CRV, a menos que 
se trate de casos antiguos en los que la persona fue puesta en 
libertad condicional con anterioridad al 1 de diciembre de 2015. 
En tales casos, el período de CRV puede ser de hasta 90 días o 
abarcar la duración total de la pena suspendida, lo que sea 
menor. Tras completar CRV, la persona es devuelta al condado 
de supervisión para continuar con la libertad condicional. Sin 
embargo, también es posible oir la frase "Terminal CRV" o 
CRV finalizado. Se trata de una situación en la que CRV es 
lo último que sucede durante la libertad condicional, ya sea 
porque (1) este ha consumido todo el tiempo restante del período 
de encarcelamiento suspendido de la persona en libertad condicional, (2) el período de la libertad condicional vence antes 
de que termine CRV o (3) el juez ordena que el caso sea terminado después de que la persona complete CRV. 

Una persona en libertad condicional nunca puede ser confinada más de dos veces por un caso particular. Tras dos CRVs, 
la libertad condicional puede ser revocada ante cualquier infracción posterior.
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REVOCACIÓN
Revocación significa que el período de encarcelamiento suspendido de una persona en libertad

condicional se ha activado y que dicha persona es enviada a un centro penitenciario o a una cárcel.

Infracciones graves 
Las dos condiciones que pueden provocar 
la revocación de la libertad condicional 
tras la primera infracción son:

• Cometer un nuevo delito 
penal mientras se esté en 
libertad condicional 

• Darse a la fuga (evitar 
la supervisión o estar en 
paradero desconocido)

El juez no tiene por qué revocar la 
libertad por estas condiciones, pero 
puede hacerlo

Infracciones técnicas
Para las infracciones de cualquier otra condición, una 
persona no puede ver su libertad condicional revocada 

tras su primera infracción. En su lugar, las leyes 
adoptan un enfoque basado en oportunidades: 

• Las personas en libertad condicional por 
delitos mayores y DWI no pueden ver 
su libertad condicional revocada 
por una violación técnica a menos 
que hayan pasado por dos CRVs por 

infracciones técnicas.

• Las personas en libertad condicional por 
delitos menores no pueden ver revocada 
su libertad condicional por una 
infracción técnica a menos que hayan 
pasado por dos procesos de inmersión 
rápida en respuesta a infracciones 
técnicas previas, ya sea por un juez o 
por un agente de libertad condicional.

Si el juez revoca la libertad condicional, se 
dicta una sentencia activa por delito mayor 
como se describe en el volumen n.1 de esta 
serie titulado en la cárcel. Una vez que se 
cumple con el período de confinamiento 
como se describe en ese volumen, el 
preso será puesto en libertad por un 
período de supervisión vigilada de 9 
meses (para delitos de tipo F1-delitos mayores), 12 
meses (para delitos de tipo B1-E delitos mayores) o 

60 meses (para cualquier delito que requiera la 
entrada en el registro de delincuentes sexuales). 
Los delitos menores revocados y las sentencias por 
dwi se cumplen generalmente en una cárcel del 

condado. Aproximadamente el 20% de todos 
los casos de libertad condicional terminan 
con una revocación.

Las dos condiciones que pueden provocar 
la revocación de la libertad condicional 

Infracciones técnicas
Para las infracciones de cualquier otra condición, una 
persona no puede ver su libertad condicional revocada 

tras su primera infracción. En su lugar, las leyes 
adoptan un enfoque basado en oportunidades: 

•

Si el juez revoca la libertad condicional, se 
dicta una sentencia activa por delito mayor 

serie titulado en la cárcel. Una vez que se 

60 meses (para cualquier delito que requiera la 
entrada en el registro de delincuentes sexuales). 
Los delitos menores revocados y las sentencias por 
dwi se cumplen generalmente en una cárcel del 
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VENCIMIENTO
Si una persona en libertad condicional termina el período de libertad 
condicional sin que esta sea revocada, la libertad condicional vence y el 
caso finaliza. Una vez que el caso vence o es terminado, no se pueden alegar 
más infracciones y no existe posibilidad alguna de que se active el período 
de encarcelamiento suspendido. Las personas puestas en libertad por delitos 
mayores tendrán sus derechos de ciudadanía restaurados, entre los que se 
incluyen el derecho a votar.

Se ha cumplido la pena.
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